



  [image: cover]










 [image: portadilla]




 	
	 
  
		

		Esta edicion electrónica en formato ePub se ha realizado a partir de la edicion impresa de 1852, que forma parte de los fondos de la Biblioteca Nacional de España.



	 

	 	
	 
  
		

		Política de los Estados Unidos explicada por los mismos norte americanos

		William Jay



	 

	
    
      
		 

      
		AL EXCELENTISIMO SEÑOR

      
		 

      
		D. JUAN ANTONIO FERNANDEZ,

      
		 

      
		Caballero gran Cruz de la Real órden americana de Isabel la Católica.

      
		 

      
		Los editores.


	

  
    
      
		 


		PRÓLOGO

      
		 

      
		Ofrecemos á la pública consideracion la política de los Estados-Unidos, descrita y esplicada, no por quienes pudieran ser sospechosos de parciales, ya por estranjeros á aquella República, ya por profesar distinta religion que la allí dominante; sino por hijos del mismo pais, por los propios americanos, que no por serlo han de desconocer los errores de los suyos, y sus injusticias para con los estraños.

      
		Nada decimos de la Union, que no se haya publicado en sus mismos Estados. La revista que en primer término presentamos, revista que trata de la guerra con Méjico, ha sido impresa allí hasta nueve veces seguidas, agotándose sus numerosas ediciones; y el escelente artículo, que, sobre la última invasion de Cuba ofrecemos como por complemento de dicha revista, fué dado á luz en aquel mismo pais, también con estrema aceptacion.

      
		La revista es debida á la elegante y severa pluma de Mr. William Jay: el artículo es trabajo del profundo razonador Mr. Brownson, quien al mismo asunto ha consagrado otros escritos notabilísimos.

      
		¿Podrá, pues, nadie con razon, tacharnos de que escribimos poseidos de un ciego é irreflexivo espíritu de nacionalidad? No por cierto.

      
		Por fuertes y concluyentes que hubieran sido nuestras razones, si nosotros, por nosotros propios, nos hubiésemos propuesto definir la política de esa nacion que amenaza á nuestras Antillas, semejantes razones habrian aparecido débiles y dudosas al lado de las que presentan á la consideracion del mundo entero los escritores norte-americanos, cuyos trabajos hemos vertido á nuestro idioma. Si aquellos á quienes habíamos de dirigirnos, emiten nuestras razones ¿á qué hemos de hablar nosotros? Ellos mismos prueban nuestra justicia, la justicia de España.

      
		Nuestro objeto al publicar la presente obra, es dar á conocer la marcha que con las naciones estrañas sigue la República de los Estados-Unidos.

      
		Nacion nueva, pues que data desde el último tercio del siglo anterior, apenas posee mas que las primeras páginas de su historia, en donde, con respecto al estranjero, no tiene apuntada mas que una guerra; la guerra con Méjico. Todo lo que fuera narrarla con todos sus pormenores, desentrañando sus causas, refiriendo sus medios y hablando de sus consecuencias, era dar á conocer, en una sola ojeada, el comportamiento que de dicha República nosotros habremos de esperar, tanto mas, cuanto son idénticos, si no los mismos, los intereses agitados para que, con la estrella de nuestras Antillas, llegue á aumentarse la constelacion americana. En Méjico, segun nuestro entender, debemos estudiar los españoles la política que con nosotros se proponen, y con nosotros siguen los Estados-Unidos.

      
		Tan exacto es esto, que el artículo de Mr. Brownson, publicado en esta obra á continuacion de la guerra con Méjico, con todo de ocuparse aquel de la última espedicion pirática contra Cuba, parece una consecuencia de lo escrito sobre semejante guerra; pudiendo pasar por un exámen filosófico de esta, solo con mudar los nombres de las localidades y de las personas. Es la misma política; la propia manera de conducirse con los estranjeros; unos son los intereses; unos los actos del poder; una la agitacion de la gente de los Estados del Sur; unas, en fin, las espediciones de aventureros, la aparente inocencia del gobierno, los proyectos de colonizacion y los empréstitos sobre las propiedades del pais que hostilizaban. Pues ¿cómo no han de ser unos los fines? Para opinar otra cosa, era preciso cerrar completamente los ojos á la evidencia: creyendo nosotros prestar un servicio á la causa de España, con contribuir á popularizar entre nosotros los hechos á que nos referimos, á fin de que nos sirvan de norte en los sucesos y complicaciones que habrán irremisiblemente de presentarse en lo futuro, á menos que los norte-americanos no cambien la índole manifestada hasta el dia con respecto á los estranjeros.

      
		Y no solamente prestamos semejante servicio á la integridad de la dominacion española, sino que nos lisonjeamos de hacer otro tanto á los principios monárquico-constitucionales imperantes en nuestro pais. La República americana pasa, entre la generalidad de los europeos que no ha seguido su curso, ni estudiado uno por uno sus sucesos, como una República-modelo, en que la virtud y solo la virtud prevalece, en que la moralidad tiene su mas seguro asiento, en que la filantropia anida en el alma de semejantes ciudadanos, en que las leyes son una verdad, en que hay costumbres espartanas, y en que la buena fé es el norte y guia, la luz y señal, el precepto y el impulso íntimo, tanto en los negocios de estado como en los que no lo son.

      
		Mas de una vez, cuando hemos preguntado á los demócratas de Europa por la posible realizacion de sus utopias, cuando les hemos interrogado por la paz y armonia de sus instituciones, nos han respondido con la existencia de la República americana, como para convencernos que es posible la formacion de un Estado, en donde se hallen en entera aplicacion y observancia las máximas y principios del mas justo, del mas acendrado, del mas religioso y férvido democraticismo. ”Os predicamos la igualdad, han venido á decirnos, os predicamos contra todo linaje de servidumbre, contra toda idea de que el hombre sea directa ni indirectamente esplotado por el hombre, contra todo sentimiento de tirania y de predominio de fuerza, contra toda usurpacion tradicional ó de circunstancias, contra todo sentimiento ofensivo á la humanidad y contra cualquier tendencia del crimen para sobreponerse á los fueros de la justicia. Que no es un sueño, que no es una quimera la realizacion de nuestras doctrinas, os lo probamos con la existencia de una nacion en que se hallan en práctica, fiel y estrictamente observadas, semejantes doctrinas; una nacion que se ha hecho fuerte, grande, próspera y poderosa, solo por sus instituciones basadas en nuestros principios; una nacion en donde se practica la igualdad, en donde preside la equidad mas completa, en donde, por último, la virtud mas sublime de la democracia reside, sin temer embate alguno del absolutismo, ni de los intereses monárquicos. Esa nacion es la virgen americana; es la pura creacion del mas ardiente de los patriotismos, y, como la del fénix, es la reaparicion divina de aquellas Repúblicas griegas, cuyas virtudes parecen fabulosas.”

      
		¿Quién no ha oido estos argumentos de los demócratas, encareciendo la bondad de sus doctrinas?

      
		Pues bien; si con los hechos se demuestra la absoluta carencia de esas virtudes públicas que nos definen, y de esas bondades que nos encarecen, se habrá también echado por tierra el mas grande de sus argumentos. Ni la igualdad, ni ninguna de las antedichas doctrinas, se asientan en la República-modelo, ni constituyen su gobierno ni su política. Es verdad que se encuentra en situacion muy próspera en cuanto á intereses materiales; pero también gozó un tiempo de prodigiosa prosperidad la República veneciana, y no por eso pudiera decirse que semejante prosperidad era hija del liberalismo de sus instituciones.

      
		El móvil de la guerra llevada por la República federal al territorio mejicano, el de la sangre allí á torrentes vertida, el de los estragos causados, ruinas, lutos y tribulaciones de todo género, con mas el gasto de inmensos capitales, paralizacion del comercio y destruccion de la industria, no fué ni el satisfacer el orgullo nacional ofendido, ni tampoco el de estender los principios liberales y de igualdad, que tanto nos encarecen sus apologistas. No; ese móvil que armaba á un pueblo poderoso contra otro abatido, y que hacia que una República fuera destrozada por otra República, era el de propagar la esclavitud, y no una esclavitud cualquiera, sino la esclavitud perpétua, hereditaria, en que el infeliz que una vez, por su infausta suerte, ocupa semejante condicion, ni él ni sus hijos pueden ser libres aun cuando su dueño tenga voluntad de declararlos.

      
		Los Estados americanos se hallan divididos en dos grandes fracciones; una, la del Norte, en que no se permiten los esclavos; y otra, la del Sur, en que la esclavitud se sostiene.

      
		Pues para que esta se estendiese, consiguiendo no tan solo mas productos, sino también el aumento de Estados partidarios de ella, á fin de que, nombrando sus representantes, influyesen mas poderosamente en la asamblea nacional en contra de los Estados del Norte, se emprendió semejante lucha; y por las propias razones, se mira como un bien por aquellos republicanos cuanto se practique en contra de la seguridad de nuestras ricas Antillas, sobre las cuales de mucho tiempo atrás tiene clavados sus ojos la ambicion americana.

      
		Parece seguramente una fábula, que el único pais del mundo que en estos tiempos haya emprendido una guerra sangrienta y costosa, solo para sostener y aumentar la esclavitud de una parte del género humano sea una República, y una República que pretende pasar como modelo y vivo ejemplo del liberalismo mas democrático y ortodoxo. Y sin embargo, semejante fábula es una verdad amarga y sarcástica, con que la Union federal dá cuenta de sus principios y doctrinas civilizadoras al universo entero!

      
		¿Qué es esto, americanos? ¿Sois vosotros quienes nos denominais opresores de la humanidad, quienes nos encareceis la eficacia bondadosa de vuestras doctrinas, burla desgarradora que haceis á la sana razon, y á la conciencia pública? ¿Sois los que invocando la libertad, denostais un dia y otro á los españoles, y combatís en vuestra prensa y en vuestras peroratas, lo que denominais nuestra tirania, nuestro despotismo y nuestros crímenes?

      
		Para estender la esclavitud humana, han guerreado los hijos de la Union en el hermoso suelo mejicano; y esa guerra no ha sido la de los paises civilizados, en contra de otros paises á la misma altura. Ha sido, sí, una guerra vandálica, en que los invasores han escedido todos los límites de la crueldad y de la rapacidad mas desenfrenada; una guerra de devastacion y de crímenes atroces, una guerra, en fin, de razas, en que luchan los instintos mas perversos del corazon humano.

      
		Espantan los pormenores que en su revista nos suministra el mencionado Mr. William Jay; y al leerlos, involuntariamente se escapando nuestros labios estas preguntas. ¿Y son los perpetradores de tamaños crímenes hijos de una República, de una República ejemplar, que nos describen como el bello ideal de las instituciones puramente democráticas? ¿Qué mas hubieran consumado las hordas tártaras?

      
		Aparte de los horrores de esta guerra, por los cuales el pueblo federal ha venido á probarnos no ser mas humano, ni mas generoso, ni mas civilizador que los otros pueblos regidos por instituciones diametralmente opuestas, tenemos la conducta de sus gobernantes; conducta en que se ha pasado por encima de la justicia y de todos los miramientos, con objeto de llevar adelante la idea de estender la esclavitud humana. Esto es mas grave aun que los rigores de la guerra; porque al cabo, en esta se estralimitan las pasiones del bajo pueblo combatiente, y en las resoluciones del gobierno, en su modo de conducirse, se procede con calma, con entera reflexion, con conocimiento de las cosas, y en una esfera de elevadas capacidades. El rigor en este caso, la falta de fé, las obligaciones no atendidas, la conciencia menospreciada, denotan una maldad mayor, y que el sentimiento del egoismo se halla encarnado, no en la generalidad solo del pueblo, sino en su corazon, en su parte mas noble é importante, cual lo son sus primeros hombres, esos que inician y resuelven toda su política interior y esterior.

      
		Los Estados del Sur aspiraban á estender su comercio y su esplotacion de sangre humana, y fijaron sus miradas en Tejas, provincia mejicana, con cuya República la de la Union se hallaba en una fraternal amistad. Primero se introducen en ella en son de colonos emigrados; luego la agitan en sentido de independencia; despues la sublevan contra la metrópoli; mas tarde la auxilian clandestinamente con hombres, armas y dinero; en seguida la reconocen como nacion independiente, y terminan con anexionarla á los Estados del Sur, en tanto que á la República mejicana hacian un dia y otro fervorosas protestas de neutralidad.

      
		El ensanche de la esclavitud por el lado de Tejas, no bastaba á la codicia americana. Queria nuevos territorios, otras provincias, mas estension, una estension inmensa, y avanzó sus miradas sobre la misma República hermana á la que ya habia desmembrado la provincia de Tejas. Para esto era preciso un pretesto que produjera la guerra, porque la guerra seria de conquista, y la conquista daria lo que se codiciaba. Méjico vencia cuantas dificultades se le presentaban por la Union; Méjico á todo se prestaba, allanando todas las reclamaciones, orillándolas á costa de grandes sacrificios; pero Méjico no cedia parte de su territorio. Se necesitaba el pretesto para la guerra, y era preciso buscarlo, inventarlo á todo trance. Los ejércitos de la Union partieron á las fronteras, con la frívola escusa de resguardarlas cuando nadie las acometia, y pisaron el suelo mejicano, atropellando á sus habitantes. La República acometida no hizo mas que enviar alguna fuerza, para contener, en lo que le fuera dable, á los invasores. Bastó el encuentro de una partida de Méjico con otra de la Union, en territorio de la primera, para que en el centro de la nacion federal gritase su Presidente; ”Se ha derramado sangre americana en el suelo americano;” y se dió el grito de guerra, y la guerra se hizo hasta devorar al pais tan injustamente tratado.

      
		¡Qué estudio tan profundo nos proporciona á los españoles la conducta preliminar de semejante guerra, mientras se buscaba el pretesto para verificarla! ¿Quién no la verá reproducida, quien no reconocerá ser la misma en cuanto ha ocurrido acerca de las invasiones piráticas contra nuestras Antillas? La propia política elástica y sin conciencia, en que las ofensas inferidas por la República, son de los particulares que en ellas figuran, y no de la Union, mientras que, para reclamar ofensas, se personan como nacion y no como particulares: la propia marcha de escudarse aquel gobierno en la decision de los tribunales de su pais, en tanto que estos absuelven jactanciosamente á los culpables: la misma tolerancia para que á su vista y presencia se armen espediciones invasoras, y se formen empréstitos, y la prensa y la tribuna apuren sus recursos para escitar, en favor de la ambicion del Sur, el entusiasmo público, tolerancia escusada con su impotencia legal para reprimir tamaños desórdenes, al mismo tiempo que á las naciones ofendidas se presenta con pretensiones de fuerte y poderoso, y con exigencias estremas. Tales son, entre otros mas, los puntos de igualdad que hay, para que nosotros, por lo pasado con Méjico, y por lo pasado hasta ahora con nosotros mismos, podamos deducir cuál será el trato que habremos de recibir en lo sucesivo de parte de la Union federal.

      
		No pedimos á nuestros compatriotas, sino que deduzcan de las premisas de hechos establecidas en los escritos, cuya traduccion facilitamos al público; premisas, como hemos dicho, no sentadas por nosotros ni por ningun español, á quien el amor nacional pudiera ofuscar su inteligencia, sino por hijos mismos del suelo americano, á quienes nosotros, y la humanidad entera, somos deudores de la virtud y fuerza de abnegacion con que han sabido sobreponerse á todo linaje de consideraciones, para que resplandezca la viva llama de la verdad en toda su pureza.

      
		Nuestro gobierno debe siempre caminar en los asuntos que relacion tengan con los Estados-Unidos, en la firme conviccion que nunca son lo que figuran; que los hechos al parecer mas llanos y con mas colorido de inocencia, son en el fondo un ataque oculto á nuestros intereses; que trata con quienes, implorando ante él, se manifiestan entre los suyos como árbitros de nuestras decisiones; con quienes apelan en sus conferencias á la hidalguia castellana, para despues apreciarnos de humildes y débiles entre los suyos; con quienes pagan los beneficios con ingratitudes, las consideraciones con sarcasmos, los miramientos con atropellos, y nuestra dignidad con rechiflas y apodos sangrientos. No aconsejamos por esto que nuestro gobierno desmienta el carácter nacional y obre pérfidamente, si con él se conducen del propio modo: nada menos que eso. Hijos de una heróica nacion, cuya historia de caballerosidad y nobleza se pierde en la oscura noche de los tiempos, no hemos de anteponer á la conservacion de este gran tesoro otros intereses livianos, de momento, que al fin todo es poco al lado de lo que forma el carácter de una gran nacion. Pero sí le pedimos obre con entero conocimiento del valor de las cosas, y con completa conciencia de su poder. La España posee inmensos recursos, recursos que no han sabido apreciar los norte-americanos, para no ser juguete de estos, ni dejarse imponer condicion alguna de quienes no cumplirian las que se les impusieran, como no han cumplido los tratados con nosotros habidos, y falsean sus propias leyes en nuestro daño. Nuestros recursos, además de los materiales, además de los que poseemos como nacion, se estienden á los de la fé de nuestra palabra, que una vez dada á las Repúblicas emancipadas de nosotros, saben que por nada ni con subterfugio alguno ha de ser violada ni en un ápice; se estienden á los de nuestro idioma, que es el idioma nacional de casi toda la América; se estienden á los de nuestra sangre, que es la misma que circula en las venas de nuestros hijos allende los mares; se estienden á los agravios recibidos por estos de los mismos que á nosotros nos ofenden; se estienden, en fin, á nuestro fuerte patriotismo, para conservar, aun cuando no sea mas que por pundonor nacional, un monumento en el nuevo mundo, despues de haberlo dominado por completo; un monumento siquiera, que permanentemente recuerde á todas las generaciones, que nuestros padres fueron quienes descubrieron aquellas ricas regiones y quienes á ellas llevaron la civilizacion y la santa religion cristiana.

      
		 

      
		FRANCISCO SANCHEZ DEL  ARCO. 

      
		 

      
		(Aprobado por la censura: el artículo de Mr. Brownson, que se halla al fin de esta obra, fué reproducido el 5 y 6 de febrero ùltimo en el Diario de la Marina, periódico que con prévia censura se publica en la Habana.)


    

  
    
      
		 

      
		POLITICA DE LOS ESTADOS-UNIDOS

      
		 

	
		CAPÍTULO I.

      
		 

      
		PRIMEROS ESFUERZOS DE LOS NORTE-AMERICANOS PARA SEPARAR TEJAS DE MÉJICO.

      
		 

      
		EL territorio de la Luisiana fué cedido á la España por la Francia el año de 1762, y devuelto por aquella á esta en el de 1800. Tres años despues tornóse á ceder por la Francia á los Estados-Unidos, sin que en ninguna de estas cesiones se especificasen los límites de tan vasto territorio hácia la region Oeste del Missisipí. Limitaba con los dominios españoles en Méjico, no estando marcada la línea de separacion; y como se iban estendiendo los establecimientos americanos en dicho territorio, la cuestion de límites vino á ser objeto de discusion entre la España y los Estados-Unidos, hasta que en 1819 se celebró un tratado entre ambas naciones, por el cual se fijaba la línea divisoria.

      
		En 1820, el Estado de Misuri, que formaba un territorio separado de la Luisiana, fué admitido en la Union como Estado con esclavitud; pues nuestros lectores saben que la república norteamericana se compone de Estados en que se sostiene la esclavitud, y de Estados que no la consienten. Para facilitar su admision, y á fin de vencer la fuerte resistencia que los Estados en que no hay esclavitud hacian, para que no fuera incorporado á la Confederacion otro Estado en que existieran esclavos, los que los tenian propusieron y efectuaron el compromiso llamado del Misuri; ley por la cual se declaraba que en adelante estaba prohibida la esclavitud desde los 36° 50m de latitud hácia el Norte.

      
		No pasó mucho tiempo sin que se conociera que por semejante compromiso del Misuri, junto con los límites señalados por las estipulaciones con la España en 1819 al Sur de los Estados-Unidos, quedaba reducida á una estension muy pequeña comparativamente, el área que en adelante tuvieran los Estados con esclavitud; de modo que, esceptuándose la Florida en la parte del Sur, no era la línea del Misuri suficiente mas que para dos Estados.

      
		El Estado de la Luisiana se separaba de Tejas, provincia entonces de la España, por el rio Sabina; y el suelo, clima y posicion de esta provincia, eran un estímulo para que codiciasen su adquisicion los Estados de la esclavitud. Varios medios se pusieron por estos sucesivamente en planta á fin de obtener el resultado, contándose entre estos el de tomar por fuerza la apetecida provincia de Tejas, el de colonizarla, el de comprarla, el de que ella misma se declarase independiente y el de que verificara su anexion á la república americana. El primero de estos medios, esto es, el de tomarla á viva fuerza, se puso en práctica tan luego como se consumó el tratado con España, por el cual, á pesar de la reclamacion de los Estados-Unidos, la provincia de Tejas no se consideraba incluida en el territorio de la Luisiana.

      
		Un tal James Long con setenta y cinco aventureros, sin otra bandera que la de su propia voluntad, salieron de Natches el 17 de Junio de 1819 y se internaron en Tejas hasta Nacogdoches, cerca de cuarenta millas distante de las fronteras. El 25 del mismo mes dió el gefe de semejantes aventureros una proclama, que puede considerarse como el primer paso de los norte-americanos en la carrera del fraude, de la falsedad y de la violencia, que dieron por resultado la anexion de Tejas y la guerra con Méjico. En este documento, que probablemente se preparó en el estado del Missisipí, Long, titulándose á si mismo Presidente del Supremo Consejo de Tejas, declaraba que—”los ciudadanos de Tejas habian abrigado siempre la consoladora esperanza de que en el arreglo con España habrian sido incluidos dentro del territorio de los Estados-Unidos;” y que como esta esperanza no habia tenido desgraciadamente efecto, se anunciaba la independencia de la República de Tejas. Poco tiempo despues, Long y los suyos fueron dispersados, muertos ó hechos prisioneros por los españoles.

      
		En seguida se apeló al plan de colonizacion. Moses Austin, del Misuri, obtuvo de España en 1821 el permiso, bajo ciertas condiciones, para llevar trescientas familias á Tejas. Austin consiguió esto, encareciendo los sufrimientos de los católicos en la república americana, para los cuales pedia terreno, comprometiéndose á solo con ellos colonizarlo. A la muerte de Austin se renovó con su hijo este contrato en 1823, en virtud de lo cual empezó la colonizacion en los Brazos con emigrados de Tennessee, del Missisipí y de la Luisiana, habiéndose ratificado en dicho contrato que todos estos colonos debian ser esclusivamente católicos, si bien, cualquiera que fueran sus opiniones en otros particulares, habian de creer en el derecho del hombre para adquirir propiedad, llevándose por consiguiente al nuevo territorio sus esclavos.

      
		En 1826 una porcion de emigrados, al mando de un tal Edwards, situándose á las inmediaciones de Nacogdoches, volvió á levantar la bandera de insurreccion, publicando de nuevo la independencia de Tejas, pero esta nueva intentona no tuvo mejor resultado que la anterior con los españoles, puesto que las tropas mejicanas batieron completamente á los nuevos usurpadores.

      
		A la fecha del tratado de límites, era Méjico un pais que sostenia la esclavitud, y por tanto su proximidad á las posesiones americanas no se miraba mal por los Estados del Sur, en que igualmente se consentian los esclavos, hemos visto que los colonos de Austin atravesaban con sus esclavos la linea demarcada, y que con ellos cultivaban la azúcar y el algodon, no habiendo dificultad alguna para recobrar recíprocamente los fugitivos de uno á otro Estado.

      
		Pero este órden de cosas cambió súbitamente desde el momento en que el Congreso mejicano tuvo á bien decretar, se prohibia la introduccion de esclavos de paises estrangeros; añadiéndose á esto, que en la Constitucion adoptada en el mismo año por los mejicanos, se declaraba: ”que ninguno de los nacidos en adelante seria esclavo.” Asi, por una graduacion progresiva, resultaria la total abolicion de la esclavitud en toda la república mejicana, y mas cuando el Congreso completó la obra de la emancipacion, decretando en 15 de Setiembre de 1820, que hacia libres á todos los esclavos en la república.

      
		Estas medidas sucesivas, no solamente frustraban las miras de los colonos de Austin, sino que desanimaba la emigracion que pudiera haber de los Estados con esclavos; resultando de todo que se irritaron y alarmaron todos cuantos estaban interesados en la subsistencia de la esclavitud. El área de los Estados de esta era muy reducida, como hemos dicho ya, por el tratado y compromiso del Misuri, y ahora se reducia mas por el lado del Sur y del Este, á consecuencia de las antedichas disposiciones de los mejicanos; de suerte que la esclavitud americana estaba herida de muerte; próxima á desaparecer. La influencia de los Estados libres, esto es, de los Estados en que no era lícita la esclavitud, pronto predominaria en el gobierno general de la república de la Union, notándose que se propagaba rápidamente el pensamiento de la abolicion completa, el cual llegaria á dominar en los mismos Estados del Sur, comprometiéndose la seguridad y permanencia de la propiedad de esclavos. Los colonos de Tejas se encontraban muy débiles para oponerse á lo dispuesto por el Congreso mejicano, contra cuyo gobierno tampoco tenian los Estados-Unidos motivo alguno para declarar la guerra, mediante á que el tratado de los límites era reciente y bien esplícito, no pudiendo tener justificacion alguna ninguna reclamacion acerca del territorio de Tejas. Pero quedaba un recurso: la invasion á viva fuerza y el proyecto de colonizacion no habian tenido el éxito apetecido; todo habia fracasado. Quedaba el medio de la compra de Tejas, y á este medio se apeló por los norte-americanos.

      
		El gobierno de la Union, en 15 de Marzo de 1827, dió instrucciones á Mr. Poinset, su ministro en Méjico, para que, acercándose al gobierno de este, le manifestase que el de la Union deseaba variar los límites existentes de su territorio: que le convenia empezarlos en la boca del Rio Grande, que siguiesen por el Rio Puerco hasta su nacimiento, y que por el Norte llegasen á Arkansas hasta los 42° latitud Norte, dándose por este cambio de límites un millon de pesos fuertes. Esta modesta peticion incluia á todo Tejas en los Estados de la Union.

      
		Semejante idea fué bastante apoyada por los Estados del Sur, haciéndose grandes esfuerzos para ilustrar la opinion pública con respecto á la importancia de Tejas, y á la necesidad de su adquisicion. Al efecto, una multitud de periódicos se consagraron á este objeto, con artículos escritos por Mr. Benton, distinguido senador del Misuri. Se esplicaron en estos trabajos las circunstancias del tratado de 1810, pretendiéndose demostrar el rapidísimo retroceso obrado en la opinion pública del Oeste acerca de la esclavitud: se encarecian los peligros para los Estados del Sur, en razon de hallarse en una gran minoria con respecto á los otros Estados en que estaban prohibidos los esclavos; y se aseguraba que cinco ó seis Estados mas de esclavitud pudieran unirse á la república con la compra de Tejas.

      
		”Es probable, decia un periódico de Charleston, que el presidente de la república se esté ocupando de la adquisicion del vasto territorio de Tejas; empresa que no podria menos de dar un importante resultado sobre la futura suerte del Sur, mediante al aumento de votos de los Estados con esclavitud en el Senado de los Estados-Unidos.”

      
		Judge Upsher, de Virginia, despues secretario de Estado bajo la presidencia de Tyler, decia así en la Convencion de Virginia;—”Si se obtuviese á Tejas, cosa que deseo vehementemente, se alimentaria el precio de los esclavos, produciendo una gran ganancia á los propietarios de ellos en aquel Estado.”

      
		Casi con las mismas palabras espresaba en la misma sesion Mr. Doddridge su deseo por la adquisicion de Tejas, y Mr. Gholston, de la legislatura de Virginia en 1832, creia ”que la compra de Tejas elevaria el precio de los esclavos en un 50 p.% por lo menos.”

      
		Virginia era un estado naciente, y estos individuos interesados en su prosperidad, ansiaban obtener ó Tejas como un nuevo mercado en donde dar salida á sus principales manufacturas.

      
		Para estimular mas y mas la accion del gobierno, se hicieron correr rumores de que la Gran Bretaña pretendia poseer á Tejas, cuya suposicion se repitió sin descanso desde 1829 hasta el dia en que se verificó la anexion. ”Ha llegado á nosotros el rumor, decia un periódico de New-Orleans en 1829, de que por el último paquete de Méjico, una compañia inglesa ha ofrecido adelantar al gobierno mejicano cinco millones de pesos fuertes, con la cláusula de que la provincia de Tejas se ponga bajo la proteccion de la Gran Bretaña.”

      
		El presidente Jackson, adhiriéndose completamente á los deseos de los poseedores de esclavos, dió instrucciones en 25 de Agosto del mismo año á Mr. Poinset para que ofreciese hasta cinco millones por la apetecida provincia, oferta que, aun cuando bastante superior á la primera, fué igualmente rechazada por los mejicanos. Aun no se abandonó la empresa, puesto que, como dijo un periódico de Méjico, el anterior ofrecimiento fué seguido de otro mucho mas vejatorio para la república á quien se dirijia. ”Cuando Poinset, dice el periódico á que aludimos, vió que su oferta no era admitida, hizo mas, insultó á la nacion, proponiendo un empréstito de diez millones sobre la hipoteca de Tejas hasta que fuesen pagados; cuya insidiosa proposicion no significaba otra cosa, sino ocupar con angloamericanos y con esclavos el pais de Tejas, y sostener despues su posesion en todo evento.”

      
		No habiendo, pues, conseguido nada Mr. Poinset, la estipulacion de cercar á los esclavos fugitivos fué lo que estimuló á sus poseedores para que se esforzaran ellos mismos en hacerse dueños de Tejas.

      
		 

      
		

CAPÍTULO II.

      
		 

      
		INDEPENDENCIA DE TEJAS.

      
		 

      
		Como faltaron los esfuerzos de insurreccion hechos por Long y Edwards, como la colonizacion proyectada por Austin no habia producido el éxito que aguardaban los interesados en la esclavitud, como la esperanza de adquirir á Tejas por medio de compra no habia tenido resultado alguno, y como por otra parte ningun pretesto existia para declarar la guerra á Méjico; los tenedores de esclavos determinaron, como último recurso, verificar la separacion de dicha provincia; preliminar necesario para la anexion.

      
		Semejante proyecto empezó á publicarse en un artículo de la Gaceta de Arkansas: ”No debemos, se decia en él, alimentar la esperanza de que adquiramos á Tejas por medio de compra hasta que nuestro partido predomine en Méjico; y puede ser que esto no suceda hasta que el pueblo de Tejas se separe de la alianza con aquel gobierno, paso que no cabe duda lo verificará, en cuanto tenga un pretesto razonable. Por ahora, añadia, los tejanos se hallan menos sujetos á exacciones é imposiciones que ningun otro pueblo del territorio mejicano.”

      
		Obsérvese que en las anteriores líneas el escritor americano manifiesta, que los Estados-Unidos adquiririan á Tejas, tan luego como los colonos de la Union que en dicha provincia habia, tuviesen un pretesto para revolucionarse contra la capital. Por este tiempo se verificó una eleccion congresional en el Estado del Missisipí, y á los candidatos se exigió manifestasen su parecer acerca de la adquisicion de Tejas; asi como si esta habria de realizarse por fuerza ó por un tratado; si la ley que prevenia la emigracion de los americanos era ó no una prueba evidente de que aquella provincia deseaba separarse del gobierno de Méjico; si en el caso de semejante separacion deberian ser auxiliados los de la sublevacion con fuerzas militares, y, por último, cuál seria el efecto de la adquisicion con respecto á los intereses de los cultivadores.

      
		El Movile Advertisser dijo en aquel tiempo, que los Estados del Sur deseaban fuese Tejas admitida á la Union, por dos razones; la primera, por igualar los Estados del Sur con los del Norte, y segunda, porque su terreno era conveniente y seguro, y su clima saludable para la poblacion esclava. En el mismo año Mr. Samuel Houston, de Tennessee, manifestó á un amigo suyo, el cual puso esta confianza en conocimiento del Presidente, que estaba organizando una espedicion con reclutas de los Estados-Unidos, á fin de separar á Tejas de la república mejicana; anunciándose al poco tiempo en un periódico de la Luisiana, que Houston habia ido á la provincia de Tejas. ”Dentro de poco, agregaba este periódico, debemos oir que la bandera de insurreccion se ha levantado en aquella provincia.”

      
		Para llevar á cabo la revolucion se interesó pecuniariamente á cuantos ciudadanos americanos fué posible, dándose á varios individuos grandes garantías de tierras por la legislatura del Estado; cuyas garantías eran de poco valor hasta que no se vendiesen en fracciones. Muchos de estos individuos garantizados residian en los Estados de la Union, y formaron compañías de bolsa para la venta de semejantes tierras; siendo las compañías mas notables la Galveston, Bay y Tejas Company; la Arkansas y Tejas Company, y la Rio Grande Company, establecidas todas en New-York. Sus formadores tuvieron buen cuidado de interesar en su empresa á los mas notables hombres políticos, esforzándose grandemente para distribuir los títulos ó certificados de las compras parciales, cuyos documentos eran de poquísimo valor mientras no se verificase la independencia de Tejas; pero verificada, sus tenedores habrian hecho una gran fortuna. De este modo se despertó en los Estados de la Union un poderosa y vivísimo interés pecuniario en favor del nuevo pensamiento sobre Tejas. (1)

      
		Los planes de los conspiradores en esta provincia recibieron un impulso en 1832 con motivo de la espulsion de las tropas mejicanas, á consecuencia de las revoluciones políticas, tan frecuentes desde su independencia en aquella república. A la sombra de este desórden, no hallaron dificultad de entrar nuevos emigrados con sus esclavos en el territorio de Tejas. Con la union de esta provincia á la de Cohuila, dispuesta por el gobierno de Méjico, los colonos de Tejas estaban disgustados, en razon de que sus representantes se hallaban en minoria en la legislatura de aquel territorio unido; siendo por tanto su primer paso para la independencia, apartarse de la provincia de Cohuila, para cuyo objeto los colonos de Tejas se organizaron en 1855 en un Estado distinto y separado. Semejante acto fué una palpable violacion de las leyes existentes, reusando aprobarlo el Congreso de Méjico. Se envió un corto número de tropas al territorio insurrecto, y fué derrotado. El estandarte de la rebelion se levantó entonces en Tejas. Los agentes de esta provincia atravesaban los Estados-Unidos convocando reuniones públicas, enganchando gente para la guerra y enviando auxilios militares á la provincia revolucionada. El 2 de Marzo de 1856 hicieron los insurrectos su declinacion de independencia, y quince días despues adoptaron una Constitucion en que se restablecia la esclavitud perpétua. (2)

      
		 

      
		

CAPÍTULO III.

      
		 

      
		PENSAMIENTO Y CONDUCTA DEL GOBIERNO DE LA UNION EN LA GUERRA DE MÉJICO Y TEJAS, CON MOTIVO DE SU INDEPENDENCIA.

      
		 

      
		El gobierno de los Estados-Unidos ha sido en todo tiempo liberal con respecto á las naciones que se han hecho la guerra entre sí, observando una neutralidad completa; y en varias ocasiones se ha esforzado en prevenir á sus ciudadanos no comprometiesen hostilidad alguna contra las potencias amigas. En 1793 el presidente Washington espidió una proclama, advirtiendo ó los ciudadanos de la Union, que serian perseguidos todos aquellos que violasen los derechos de las naciones, verificando, ayudando ó apoyando cualquiera hostilidad contra toda potencia en guerra con otra potencia. Los actos que se siguieron, prueban evidentemente la sinceridad de Washington en su proclama.

      
		En 1800 el presidente Jefferson espidió otra, en la cual, manifestando que un centenar de ciudadanos de la Union conspiraban y se juntaban para formar una espedicion militar contra los dominios de España, equipando y armando buques en las aguas del Oeste de!a república, juntando armas y disponiendo almacenes militares y otros útiles, mandaba á tales ciudadanos cesasen en la prosecucion de su proyecto, porque serian perseguidos con todo el rigor de las leyes. Ademas recomendaba á todos los oficiales del ejército y la armada ”que estuviesen vigilantes, y que aplicaran el condigno castigo á todos los alistados en semejantes empresas ilegales.”

      
		En 1815 el presidente Madison hizo la misma declaracion, dirigiéndose principalmente á aquellos de los ciudadanos de la Luisiana que se preparaban á invadir las provincias españolas.

      
		En 1838 el presidente Van Buren, en otra proclama, decia á los americanos que en la frontera del Norte ayudaban ó los rebeldes del Canadá, que comprometiendo la neutralidad del gobierno, se hacian culpables, y que serian ”castigados rápidamente por las leyes de los Estados-Unidos.”

      
		De donde resulta, que desde el año 1795 hasta 1858, el gobierno de la Union ha reconocido siempre el deber de castigar á los ciudadanos que violasen las obligaciones neutrales de aquella República, probando al mismo tiempo su aptitud para castigarlos,

      
		En 1835 y 36 estaba Tejas en guerra abierta con Méjico, ya como provincia insurrecta, ya como república separada. El primer acto oficial en que el gobierno de la Union manifestó su simpatia por los insurgentes, tuvo lugar en 1853, nombrando cuatro cónsules que debian residir entre los insurrectos. Semejantes nombramientos fueron un insulto al gobierno mejicano, lanzado sin duda con el propósito de contar el gobierno de la Union con agentes confidenciales en Tejas para que ayudasen al progreso de la revolucion, á la independencia de aquella provincia, y mas tarde á su anexion á la república americana.

      
		La perplejidad en que estaba Méjico con motivo de la revolucion de Tejas, y la eficaz ayuda que los insurgentes recibian de los Estados-Unidos, animó mas de una vez al gobierno de Washington á volver de nuevo á presentar la proposicion de compra. En 10 de Agosto de 1853 Mr Butler, ministro americano en Méjico, recibió instrucciones para negociar la cesion del territorio que lindaba por Rio Grande, desde su origen hasta los 57° latitud Norte, y de allí al Pacifico, en lo que se inclina á todo Tejas, Santa Fé y una gran parte de la California. Fácilmente se supone que la administracion federal no observaba la prohibicion de dar socorro á los tejanos, en lucha con una nacion amiga, antes bien, se dirigia á asegurar á los Estados-Unidos un estenso y codiciado territorio.

      
		En 29 de Octubre de 1835, el embajador de Méjico cerca del gobierno de la Union informó al secretario de Estado, de que iban á salir de New-York y New-Orleans doce buques con aprestos militares para Tejas, y de que el 10 del mismo mes, una goleta armada en guerra habia salido del último punto también para Tejas, sin documento alguno del cónsul de Méjico. El embajador pedia la interposicion del gobierno americano, á fin de que se conservara la debida neutralidad.

      
		El secretario de Estado Mr. Forsyth, pasó en su consecuencia una circular á sus delegados, previniéndoles fuera ”perseguida toda violacion de las leyes establecidas con el fin de conservar la paz, cumpliéndose asi las condiciones de los tratados con las potencias estranjeras;” pero la frialdad con que estaba escrita esta circular, indicaba la intencion y el deseo de su autor, cuya intencion y cuyo deseo no cabe duda alguna fueron bien entendidos por los funcionarios á quienes se dirijia.

      
		Ello es, que sin embargo de la notoriedad y publicidad de las violaciones, ningun individuo fué castigado, ni tampoco ningun gefe del gobierno fué censurado siquiera porque no diese cumplimiento á la circular, mirándola como de mera fórmula.

      
		A los pocos meses despues de haberse espedido el documento á que nos referimos, Mr. N. C. Read, procurador del distrito del Ohio, en los Estados-Unidos, convocó una reunion pública en dicho Estado á fin de anudar á los tejanos, proponiendo la siguiente declaracion que fué adoptada: ”Ninguna ley divina ni humana, escepto aquellas formadas por los tiranos en su propio beneficio, prohíbe que ayudemos á los tejanos; y si existiese semejante ley, como americanos, no debemos obedecerla.” En esta junta se nombró un comité para ayudar al capitán Lawrenc á levantar las tropas y los fondos necesarios á la causa de Tejas, y es evidente que el intento del procurador del Ohio era faltar á la confianza que el gobierno en él habia depositado.

      
		Mr. Forsyth aseguró al embajador mejicano, que todas las disposiciones garantidas por las leyes para la conservacion de la neutralidad, ”habian sido tomadas, y continuarian tomándose para hacer respetar en su jurisdiccion á todos los ciudadanos de los Estados-Unidos, la neutralidad de este gobierno.” La declaracion de Mr. Van Buren, amigo personal del general Jackson y su sucesor en el mando, es un singular comentario al anterior solemne y oficial ofrecimiento, no habiendo verdad mas sabida sino la de que Tejas fué separada de Méjico en interés de los Estados-Unidos, siendo su instrumento.

      
		A una segunda queja del embajador mejicano contra los auxilios que abiertamente y con el mayor escándalo enviaban á los de Tejas los norte-americanos, el mismo Mr. Forsyth dió, en 29 de Enero de 1836, la siguiente estraordinaria respuesta:—”Tan luego como los tejanos y los mejicanos rompan las hostilidades, y se observen indicios de que alguien de los Estados de la Union toma parte en la contienda, el Presidente adoptará todas las disposiciones que estén en sus facultades, para evitar cualquier compromiso que pueda envolver á los Estados-Unidos en la disputa, ó dar justamente motivo de que se sospeche que por parte del gobierno, no se proceda con lealtad al mediar en las querellas domésticas de un Estado vecino.”

      
		Seis dias antes de que se diesen estas seguridades oficiales y solemnes, el Presidente de la república americana empezó á adoptar algunas disposiciones, que manifestaban su deseo de que se creyese lo hacia todo por cumplir con las condiciones de la neutralidad.

      
		En 23 de Enero el general Gaines marchó á ocupar una posicion inmediata á las fronteras del Oeste del Estado de la Luisiana, para impedir que las partes beligerantes entrasen en el territorio de los Estados-Unidos, haciéndose presente que por el tratado con Méjico, cada potencia estaba obligada á impedir con la fuerza ”toda hostilidad ó incursion de los indios dentro de sus respectivos confines.” Suponiendo que esta órden se diera de buena fé, no hay duda que su objeto pudo haber sido el de protejer á los tejanos en contra de los ataques de los indios; no habiendo razon para creer que los tejanos, recibiendo diariamente auxilios de los americanos, habian de hacer incursiones hostiles en el territorio de los Estados-Unidos, Los mejicanos por su parte no estaban en actitud para poder invadir á la república vecina, ni tampoco Labia motivo, prueba ni sospecha para creer que los indios intentasen una agresion sobre rejas. El ejército americano se estacionó, pues, en la frontera de la provincia codiciada, para objetos muy diferentes de aquellos que se protestaban. Por otra parte, estos ejércitos eran mandados por un general devoto á la causa de la anexion, cuyo general patrocinó y auxilió á los tejanos en su contienda, facilitándoles hombres, armas y municiones cuando era necesario.

      
		Gaines, por tanto, no ocupó su puesto para impedir que los ciudadanos de la Union comprometiesen la neutralidad de su gobierno.

      
		En los Estados del Sur se formaron libremente regimientos para contribuir á la guerra contra una potencia amiga. En las estipulaciones del tratado internacional estaba prohibida la entrada de los indios en Méjico, y esto era de mas perjuicio á los mejicanos que si á los salvages se les hubiera admitido libremente. El general Gaines era un buen instrumento para el caso, y asi que, enterado de las órdenes que se le habian mandado, manifestó que llevaria á cabo su aplicacion. En su carta al Ministro de la Guerra de 29 de Marzo de 1856, decia asi: ”Si encuentro alguna disposicion en los mejicanos, ó en sus hermanos colorados, para amenazar nuestra frontera, no podré menos de cumplir con mi deber, no solamente poniendo sobre las armas las tropas que mando en defensa de nuestras fronteras, sino en prevenir con los míos sus movimientos ilegales para atravesar nuestros supuestos ó imaginarios límites nacionales, hallando á los moradores salvages en cualquier parte próximos á nuestra frontera.” En una palabra, el genera! americano prometia marchar al rescate de Tejas, si las tropas mejicanas avanzaban dentro de la provincia revolucionada. Pocos dias despues de esta caria, llevado el mencionado general de su ardiente celo por la causa de los lejanos, pidió á cada uno de los gobernadores de la Luisiana, del Missisipí, de Alabama, del Tennesee y de Kentuky, un batallon de voluntarios para protejer las fronteras. El gobernador y el gabinete obraban en perfecta armonia. El primero Labia indicado estar pronto á atravesar los imaginarios límites, con el objeto de anticiparse á la aproximacion de los mejicanos. El segundo, en 25 de Abril, le informó habia motivo para creer que los indios serian inducidos á unirse con los mejicanos, y que en tal caso las partes contendientes se aproximarian á la frontera; y que, para prevenir cualquier evento, él avanzase hasta Nacogdoches.

      
		El 4 de Mayo previno el ministro de la Guerra á los gobernadores de la Luisiana, Missisipí, Tennesee, Kentuky y Alabama, que facilitasen al general Gaines las tropas necesarias para protejer la frontera del Oeste de los Estados-Unidos contra cualquiera incursion de los mejicanos. El general, bajo su responsabilidad, pidió cuatro batallones ¿cuatro Estados, y el presidente, mas prevenido que él, le dió facultades para que exijiese un número ilimitado de milicia de cualquiera de todos los cinco Estados, ¿Por qué se concedieron estos poderes ilimitados á Gaines? ¿En dónde se encontraba el enemigo contra el cual debiera armarse una milicia sin número en los cinco Estados referidos? Ni un indio, ni un tejano, ni un mejicano habia invadido el territorio de la Union, hallándose el pais en una completísima paz, sin rumores siquiera de que se aproximase una guerra. Para apreciar en su verdadero valor la conducta de Gaines y de sus subalternos, debe recordarse, que los agentes de Tejas y la gente aventurera que estos recolectaban, se congregaban y organizaban en los Estados del Sur. Una carta de uno de estos agentes llamado Feliz Houston, fechada en Natches á 1 de Marzo de 1856, y publicada en los periódicos de aquel dia, es bastante para manifestar el carácter de semejantes espediciones. ”Me propongo, decia, organizar prontamente una espedicion, esperando tenor conmigo para 1 de Mayo próximo quinientos emigrados; cuyas armas, uniformes y municiones me cuestan cuarenta mil pesos fuertes”. De consiguiente, semejantes espediciones eran una especie de sangria que se daba á los bolsillos de los hacendados de Tejas, asi como á su tesoro.

      
		El pensamiento del gabinete en permitir al general Gamos juntar voluntarios en las fronteras de la apetecida provincia, no era otro que el de zanjar la grave dificultad que habia para levantar dentro de los Estados-Unidos una fuerza militar contra los intereses de Méjico. Bajo el pretesto de las exijencias del general, que se hallaba revestido de facultades ilimitadas para pedir tropas, serian equipados y trasportados los reclutas de los Estados limítrofes á Nacogdoches en Tejas, y una vez allí, batirian á los mejicanos si les convenia; pero si no, siempre podian alegar que ocupaban aquel territorio para protejer la frontera. Así el presidente no violaba los compromisos de la neutralidad y quitaba todo motivo para que los mejicanos pudieran quejarse. El embajador de Méjico reclamaba, como era consiguiente, contra la invasion del territorio mejicano por el ejército de la Union; pero el ministro de Estado en 10 de Mayo, contestaba fríamente á esto ”que para protejer de los indios á Méjico y á las fronteras de la Union, llegarian las tropas americanas, si necesario fuese, hasta el corazon de Méjico.”

      
		Parece que el general Mr. Comb y el gobernador de la Luisiana no estaban en los secretos del gabinete. El primero de estos., en 20 de Abril, dirigió desde New-Orleans una carta al ministro de la Guerra, manifestándole que el citado gobernador de la Luisiana, insistia en que era innecesario el ”enviar tropas á la frontera, en razon á que el pais no estaba invadido, ni en su opinion era probable que lo estuviese: que ademas estaba muy persuadido de que todo era una intriga de los interesados en el proyecto de Tejas, quienes sorprendian al general Gaines, batiéndole creer que las autoridades mejicanas concertaban con los indios el modo de violar los confines de la Union; al mismo tiempo que se escitaban con falsas consideraciones las simpatías públicas en favor de los tejanos, con la mira de inducir á las autoridades de los Estados-Unidos, á prestarles su ayuda: que en aquella ciudad se alistaban tropas con el pretesto de acudir en la frontera de Tejas al llamamiento del general Gaines; pero que despues bajo cualquier falso pretesto marchaban á la referida provincia, tomando parlo en la guerra trabada entre los tejanos y el gobierno de Méjico, todo; á espensas de los Estados-Unidos, y por consiguiente, con la responsabilidad de su gobierno.” Semejante carta es notable, cuando menos, por la ignorancia que de cuanto ocurria revela en ella su autor, quien se figuraba que daba al gobierno noticias importantes al referirle los pormenores de lo que este mejor que nadie no ignoraba. Dicho general nada sabia oficialmente, y así que, el proyecto de situar un ejército en las fronteras de Tejas, lo creia dimanado del gabinete y no de Gaines. Las tropas en obedecimiento á las órdenes recibidas de Washington, marcharon á Tejas y ocuparon á Nacogdoches. Inmediatamente, Houston, presidente de Tejas, publicó una proclama, en la cuál espresaba que los indios pretendian atacar á Nacogdoches, y llamó á la milicia para que en este sitio apoyase á las tropas de los Estados-Unidos. Esta proclama tenia dos objetos; primero, alucinar á los lejanos y á los mejicanos con el auxilio militar que recibieran de los Estados de la Union, y segundo, poner, tan pronto como fuera posible, la milicia de Tejas bajo las órdenes del general americano. Un oficial de los Estados-Unidos en Nacogdoches, indignado de la conducta pérfida del gobierno americano, lo censuraba fuertemente en una carta publicada por aquel tiempo en el Armyand Naby Chronicle, en la cual, tratando de hacer presente su posicion, se espresaba así: ”Debe saberse en Tejas y en Méjico, que el gobierno de los Estados-Unidos tiene parte en la contienda. Es un hecho el de que presta toda su ayuda en favor de la causa de Tejas, aunque aparente otra cosa, colocando ademas nuestras tropas en situacion de tomar una parte mas activa por los tejanos, en el caso de que estos sufran un revés.” La Gaceta de Panzacola ofrece otro dato mas en la siguiente noticia: ”A mediados, dice, del mes último, el general Gaines envió á Tejas un oficial del ejército de los Estados-Unidos, para reclamar algunos desertores. Los halló alistados al servicio de dicha provincia, en el número de dos mil. Llevaban aun los uniformes del ejército de la Union y reusaron volver á sus banderas.”

      
		Cuando en Tejas no fueron necesarias las tropas americanas, salieron de allí y fueron mandadas á batir á los seminoles en la Florida. El general Gaines publicó entonces una proclama, ofreciendo un completo perdon á todos cuantos habian desertado de sus banderas, siempre que á ellas tornasen en un plazo determinado: como semejantes desertores habian estado sirviendo á la causa de la esclavitud en Tejas, procedió con ellos el general con inusitada benevolencia.

      
		Con evidenciarse asi el gobierno americano en favor de Tejas, enviando su ejército entre los insurgentes para alentarlos, y, si necesario hubiera sido, para protejerlos, no podia esperarse que los partidarios de Tejas en los Estados de la Union fuesen mas comedidos, guardando la neutralidad que no guardaba el gobierno. Con poco que se cite de los periódicos de aquellos dias, se comprobará el descaro con que el pueblo de los Estados-Unidos atacaba á una potencia amiga.

      
		”QUIÉN IRÁ Á TEJAS? (se leia en uno de ellos.) Con la venia del mayor general Hunt, agente en los condados Oeste de la Carolina del Norte, ha sido autorizado por mí, Major J. W. Halvey de Lincolnton, á fin de alistar emigrados voluntarios para Tejas. Y conducirá á todos cuantos deseen emigrar á dicha república, el 1.° de Octubre próximo, á espensas del gobierno de Tejas.—J. P. Henderson, brigadier general del ejército de Tejas.”

      
		”TRESCIENTOS HOMBRES PARA TEJAS. —El general Dunlap, del Tennessee, se decia en otro periódico, saldrá prontamente para Tejas, con el número de individuos arriba espresado. Todo hombre va completamente armado. Esta tropa se enganchó primero para la guerra de la Florida.”

      
		"Esta mañana, se leia en otro, mas de doscientos hombres, mandados por el coronel Wilson, que parten para Tejas, atravesaron con tambor batiente y pifanos el sitio nombrado de la Tuskina. Serán seguidos de trescientos hombres mas, todos del antiguo Kentuky.”

      
		En vano el embajador de Méjico llamó en varias ocasiones la atencion del gobierno americano sobre tamañas violaciones de la neutralidad. A pesar de las repelidas y solemnes seguridades dadas por el ministro de la Guerra, ningun esfuerzo se hizo para contener el rompimiento de hostilidades que sobre el terreno mejicano provocaban los ciudadanos de los Estados-Unidos. No se espidió por el gobierno ninguna proclama en que su encareciesen sus deberes y responsabilidades á los ciudadanos de la Union. Tampoco se dieron, como al principio, ningunas instrucciones á los gefes militares para contener á los violadores de la neutralidad. Jefferson en su tiempo habia llegado á descubrir, hasta que uno de sus mas altos funcionarios estaba complicado en planes secretos para invadir los dominios españoles; pero Jackson, uno de los presidentes mas enérgicos que ha tenido la república, jamás aplicó castigo alguno á ninguno de los muchos miles de individuos que descaradamente perpetraban el crimen de atentar á la neutralidad: solamente castigó á un tal Buer, cuyo solo castigo mas parecia una burla que no un acto de justicia.

      
		Cuando este mismo Jackson era general y mandaba en el departamento del Sur, ordenó quitar la vida á dos estrangeros llamados Arbulbnot y Ambrisler, acusados de auxiliar á los indios en sus hostilidades, espresándose asi en los momentos de la ejecución:—”Es un principio erigido en ley en todas las naciones, que cualquier individuo ó nacion que hace la guerra á los ciudadanos de otro pais con quien se está en paz, quebranta su alianza, se pone fuera de la ley y debe ser tratado como pirata.”

      
		Semejante principio, reconocido por Jackson cuando era general, no fué tenido en nada por él cuando era Presidente, siendo asi que él y sus amigos políticos, segun sus propias palabras de general, se habian puesto fuera de la ley, y debian ser tratados como piratas. En ellos el interés personal era mas poderoso que todos los principios y que todas las leyes. En 10 de Mayo de 1836 trasmitió el general Gaines al Presidente de la república la noticia de la victoria de los tejanos contra el general Santana en San Jacinto, y al trasmitirla anticipaba su consideracion sobre las consecuencias de este triunfo, espresándose asi:—”Esta magnífica adquisicion de los Estados-Unidos, hará honor á la administracion de su Presidente.”

      
		 

      
		

CAPÍTULO IV.

      
		 

      
		ESFUERZOS DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA PROMOVER LA GUERRA CON MÉJICO.

      
		 

      
		El estado desastroso y exhausto de la república de Méjico, la energia y rapidez con que se aumentaba el número de los tejanos, los muchos socorros que estos diariamente recibian de los Estados-Unidos juntamente con la presencia de un ejército amigo, pronto á colocarse entre ellos y sus contrarios, todo contribuia eficazmente para que fuera cierto y seguro el éxito de la lucha. Tejas, como se vé, iba á ser independiente de Méjico; pero su independencia contribuia por necesidad al engrandecimiento del poder político y de los intereses de los propietarios de esclavos en la república norteamericana. Para ello era indispensable la anexion, pero la anexion no podia verificarse inmediatamente sin seguirse una guerra con Méjico, y esta clara observacion fortalecia las razones en que se apoyaban las medidas adoptadas en el Norte. Era claro, era seguro, segurísimo, que ningun tratado de anexion, especialmente si habia de tener efecto á costa de una guerra con Méjico, seria sancionado por el Congreso de la Union; pero semejante dificultad desapareceria, en el momento en que se pudiera inducir á Méjico á empezar las hostilidades contra los Estados-Unidos, ó que con su conducta justificase un rompimiento de guerra. Entonces una razon poderosa, un gran pretesto, vendria á promover la anexion, y Tejas seria de la república norteamericana por razon de conquista, y por el unánime consentimiento de todos sus habitantes. Toda tentativa de compra se veia frustrada inmediatamente; de modo que se abandonó sin resultado la mision de Mr. Butler. Desde esta época la política del gobierno de la Union era obligar á Méjico á una guerra, siendo el principio de esta nueva política el introducir tropas en Tejas, con el pretesto de protejer las fronteras en contra de los ataques de los indios.

      
		En 5 de Agosto de 1836 el Presidente de la Union dirijió una carta al gobernador del Tennessee, por la cual derogaba un llamamiento de tropas hecho por Gaines, espresando que no habia razon alguna para justificar el rompimiento de hostilidades por el lado de los indios del Oeste.

      
		La victoria de San Jacinto habia sido ganada por los tejanos, y el presidente de la Union opinó sin duda, que el celo del general Gaines en los sucesos de Tejas, pondria á la república en la precision de hacer gastos innecesarios. Esto se desprende de que la anterior órden de contramarcha no aparece espedida por el ministro de la Guerra, no creyéndose quizás oportuno que semejante documento apareciese en el protocolo del ministerio.

      
		A algún descuido debemos, sin duda alguna, el que esta carta fuese incluida entre los documentos oficiales publicados por el Congreso. En 10 del siguiente mes de Setiembre, el ministro mejicano cerca de Washington, puso en conocimiento del ministro de Estado de la Union, que las tropas de los Estados-Unidos habian invadido el territorio de Méjico, segun aseguraban los periódicos americanos, y que si semejante invasion so sancionaba por el gobierno americano, él, como representante de Méjico, consideraba que habia terminado su mision, debiéndose retirar de Washington. Y ¿cuál fué la contestacion? ¿Se negó el hecho de la invasion de tropas? ¿Se reconoció quizá que no habia habido motivos para semejantes hostilidades, mandándose por tanto retirar inmediatamente las fuerzas invasoras? No por cierto: la respuesta fué bien diferente. El ministro de Estado persistió en que las tropas americanas estuviesen estacionadas en Nacogdoches, y mas cuando el Presidente habia instruido al general Gaines, en á de aquel mes, para que entrase en el territorio mejicano, siempre que estuviese satisfecho de que cualquier cuerpo de indios podia molestar la paz de la frontera de los Estados-Unidos. El embajador mejicano negó que su gobierno tuviese proyecto ni pensamiento de escitar á los indios en contra de la república de la Union; terminando con pedir formalmente la evacuacion de las tropas americanas del territorio de Tejas. Semejante demanda, hecha el lo de Octubre, fué rechazada completamente de una manera hasta insultante. El ministro de Estado manifestó al embajador mejicano, que por el tratado entre ambas naciones, cada una estaba obligada á cuidar de que los indios fuesen contenidos para que no invadiesen el territorio de la otra; y como Méjico no se encontraba capaz de cumplir su compromiso, los Estados-Unidos estaban en el derecho, por su propia defensa, de ocupar el territorio. Sin embargo, nada habia que acreditase el que los indios mejicanos trataban de amenazar las fronteras de los Estados-Unidos, ni argumento ó razon alguna que comprobase la necesidad de que para su propia seguridad debiese avanzar hasta el corazon de Tejas el ejército americano. Todo el pretesto se fundaba en una solemne falsedad, cual lo era la noticia dada por el Presidente al gobernador del Tennessee en la carta que hemos citado.

      
		A los dos dias de este insulto el embajador mejicano pidió su pasaporte, con lo cual contribuia al objeto del gobierno de la Union. Se interrumpieron las relaciones con Méjico, resultando en razon de la ruptura hábilmente manejada, la declaracion de guerra, y mas larde, como consecuencia de esta, la codiciada anexion.

      
		En tanto que se imprimian y aparecian en los periódicos los mas grotescos ultrajes en contra de Méjico, y enmedio de la neutralidad tan vociferada como falsa del gobierno de la Union, se ocupaba este en pasar al gobierno vecino una nota llena de lamentos por las injurias inferidas en Méjico á los americanos, exijiendo al propio tiempo exajeradísimas compensaciones. El público oyó mucho y entendió poco de estas que se llamaron reclamaciones hechas á Méjico, no siendo ni aun probable que uno siquiera de entre tantos miles de declamadores en contra de los (supuestos ultrajes de Méjico, supiese lo que afirmaba.

      
		Antes de entraren el exámen de las reclamaciones hechas á Méjico por los Estados-Unidos, debemos esclarecer dos de los principios generales que por las leyes y usos de las naciones, limitan la mediacion de un gobierno en pró de las demandas de sus ciudadanos, cuando se piden á potencias estranjeras desagravios por perjuicios inferidos. Las quejas que se fundan en el cumplimiento de contratos especiales que los individuos de una nacion hacen con los de oirá ó con su gobierno, no están sujetas á la discusion internacional. El gobierno de la Union no toleraria ni por un momento siquiera, que el embajador de la Gran Bretaña, por ejemplo, le presentara una reclamacion en favor de un inglés empleado en los arsenales de la república, y que se quejara de no habérsele pagado su salario. En donde, en virtud de los tratados, puede un estranjero valerse de los tribunales del pais para pedir satisfaccion de las injurias que reciba, no le es permitido á su gobierno pedir esplicacion alguna, como si se tratara de un agravio nacional. Que se insulte á un inglés en las calles de los Estados-Unidos; que se vea engañado por un deudor, ó que se encuentre indebidamente preso por la policia, no por eso habia su gobierno de pedir al americano indemnizacion de ningun género. Si no se diferencia y se comprende bien este punto, permitiéndose los gobiernos entender en los asuntos de sus súbditos con las potencias estranjeras, ó en sus querellas personales, es seguro que la paz del mundo se veria amenazada á cada momento. Pues con contusion de estos principios han sido muchas de las reclamaciones entabladas por el gobierno de los Estados-Unidos al de Méjico; todo con objeto de provocar el primero la guerra al segundo, como veremos en el capítulo siguiente.

      
		 

      
		

CAPÍTULO V.

      
		 

      
		RECLAMACIONES HECHAS Á MÉJICO CON OBJETO DE PROMOVER LA GUERRA.

      
		 

      
		El 20 de Julio de 1836, no bien habia tenido lugar la victoria de San Jacinto y la prision del Presidente de Méjico, cuando el ministro de Estado de la Union envié á su embajador Mr. Ellis una nota diplomática con quince reclamaciones las mas estrañas, y sobre las cuales el mismo ministerio manifestaba carecer de todas las pruebas necesarias, viéndose aquí que el gabinete de la Union se juzgaba con motivos suficientes para presentar sin pérdida de tiempo alguno las quejas á que nos referimos, sin embargo de que se proponia despues buscar las pruebas en que las fundaba.
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